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RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto "Industria Alimentaria. Fábrica de aderezo y balsas de evaporación, 
cuya promotora es Aceitunas Aguedo, SL, en el término municipal de La 
Albuera". Expte.: IA23/0071. (2023064043)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación ambiental 
simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no tiene efectos 
significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la Subsección 1.ª de sección 2.ª del 
capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

El proyecto “Industria alimentaria. Fábrica de aderezo y balsas de evaporación, a ejecutar en el 
término municipal de La Albuera”, es encuadrable en el grupo 2) “Industrias de productos ali-
menticios” epígrafe b) “instalaciones industriales para el envasado y enlatado de productos ani-
males y vegetales” del anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

La promotora del proyecto es Aceitunas Aguedo, SL, con NIF B-06522890 y con domicilio so-
cial en carretera de Badajoz, km 23, de Valverde de Leganés (Badajoz).

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.d) del Decreto 233/2023, 
de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

  El proyecto consiste en la instalación de una fábrica de aderezo, junto con 2 balsas de evapo-
ración. La fábrica de aderezo de aceitunas tiene una capacidad de producción de 46,45 t/día 
y 1.500 t/año. Los fermentadores tienen una capacidad de almacenamiento de 2.000 t.

  La industria está emplazada en el Polígono Industrial M20 del término municipal de La Al-
buera (Badajoz) con referencia catastral 1852621PC9815S0001KJ. Las coordenadas UTM 
referidas a la Zona 29 ETRS89 son las siguientes: X: 692114.40 Y: 4284843.63
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 Infraestructuras, instalaciones y equipos principales.

 —  Oficina de 67 m2.

 —  Balsa de gestión de aguas oleosas con lámina de PEAD de 1.500 m2 y 2562 m3.

 —  Balsa de gestión de aguas oleosas con lámina de PEAD de 968 m2 y 1596 m3.

 —  Nave de procesado de 441 m2.

  Línea tolva n.º 1. Limpiadora por absorción de cinta vibrante con ciclón de 12,5 CV con 
despalilladora de rodillos.

 Línea tolva n.º 2. Planta de desrabadora y clasificado.

 —  Fermentadores en una superficie de 1.844m2. 50 unidades de 16 m3 de capacidad total 
para el aderezo con sosa, 65 unidades de 16 m3 de capacidad total para el aderezo con 
salmuera y 85 unidades de 16 m3 de capacidad total para el aderezo con salmuera del 
año anterior. En total 200 unidades con una capacidad total de 3.200 m3.

 —  Aseos y vestuarios de 35 m2.

 —  Patio de 7.145 m2.

 —  Báscula de 48 m2.

Fig. 1. Infraestructuras y equipos
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2.  Tramitación y consultas.

  Con fecha 5 de octubre de 2022, la promotora presenta ante la Dirección General de Sostenibi-
lidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento ambiental 
del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 13 
de febrero de 2023, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las 
Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la 
tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas 
interesadas que han emitido respuesta.

RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Salud Pública -

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Dirección General de Política Forestal X

Secretaría de Población y Desarrollo Rural X

Ayuntamiento de La Albuera -

Coordinador de Agentes del Medio Natural X

Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

AMUS -

Ecologistas Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

GREENPEACE -
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  Dado que el proyecto se encuentra sujeto a la obtención de la preceptiva Autorización 
Ambiental Unificada por ser encuadrable en las categoría 3.2.b) y 9.1) del anexo II de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, relativas a “Instalaciones para tratamiento y transformación, diferente al 
mero envasado, de las siguientes materias primas, tratadas o no previamente, destinadas 
a la fabricación de productos alimenticios o piensos a partir de Material prima vegetal, sea 
fresca, congelada, conservada, precocinada, deshidratada o completamente elaborada, de 
una capacidad de producción de productos acabados igual o inferior a 300 toneladas por 
día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación funcione durante un periodo no 
superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera, y superior a 20 toneladas por día” 
e “Instalaciones para la valorización o eliminación, en lugares distintos de los vertederos, 
de residuos de todo tipo, no incluidas en el anexo I”, respectivamente, correspondientes a 
los proyectos sometidos a autorización ambiental unificada, y como resultado del trámite 
de participación pública promovido por la Dirección General de Sostenibilidad (artículo 16, 
apartados 3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura), no se han presentado alegaciones.

 A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

  Informe de 27 de febrero de 2023, del Jefe de Negociado de Vías Pecuarias de la Secreta-
ría de Población y Desarrollo Rural, que dice: “…se informa que el proyecto de Fábrica de 
aderezo de aceitunas ubicado en la parcela catastral 1852621PC9815S0001KJ del término 
municipal de La Albuera (Badajoz), y promovido por Aceitunas Aguedo, SL, no afecta a 
ninguna de las Vías Pecuarias Clasificadas que discurren por el citado término Municipal”. 

  Informe de 1 de marzo de 2023, de la Jefa de Negociado Técnico de Riesgos de la Secre-
taría de Población y Desarrollo Rural, que dice: “…La parcela donde se ubica el proyecto 
objeto de este informe no está incluida en Zonas Regables de Extremadura declaradas de 
Interés General de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la Nación o Singulares, 
no siendo, por tanto, de aplicación la siguiente normativa…, siendo así que este Servicio 
no se considera órgano gestor de intereses públicos existentes en la zona, por lo que no 
compete al mismo pronunciamiento alguno”.

  Informe de 9 de marzo de 2023, del Agente del Medio Natural, que dice: “…No se encuen-
tra dentro de ningún espacio protegido incluido en la Red Natura 2000…”.

  Informe de 20 de marzo de 2023, de la Jefa de sección de Ordenación del Territorio de la 
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, que dice: “…En relación con 
la consulta de referencia se informa que, a efectos de ordenación del territorio de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial 
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ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura, con modificaciones posterio-
res). Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, 
Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de Interés 
Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019”.

  Informe de 31 de marzo de 2023, del Ingeniero Jefe de la Demarcación de Carreteras 
del Estado en Extremadura de la Dirección General de Carreteras que dice: “… Revisada 
la documentación presentada, se informa que las obras proyectadas se encuentran fuera 
de las zonas de protección de la Carretera N-432, de Badajoz a Granada, definidas en los 
artículos 28 y siguientes de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras (B.O.E. 
núm. 234 de 30 de septiembre), y no afectan a proyectos o estudios informativos en tra-
mitación”.

  Informe de 11 de mayo de 2023, del Jefe de Área de Gestión Medioambiental de la Confe-
deración Hidrográfica del Guadiana que dice: “…Si bien la actividad proyectada no ocuparía 
el DPH del Estado, constituido en este caso por el cauce de un arroyo tributario del arroyo 
de Papacho, se contempla su establecimiento en la zona de policía de dicho cauce. De 
acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el RD 849/1986, de 
11 de abril, los terrenos (márgenes) que lindan con los cauces, están sujetos en toda su 
extensión longitudinal a: - una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso 
público, con los siguientes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público 
peatonal, vigilancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en 
caso de necesidad. - una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condicio-
na el uso del suelo y las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artículo 9 del 
mismo Reglamento, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces (que incluye 
también la zona de servidumbre para uso público) precisará autorización administrativa 
previa del organismo de cuenca. Dicha autorización será independiente de cualquier otra 
que haya de ser otorgada por los distintos órganos de las Administraciones Públicas. No 
consta que la promotora haya solicitado la pertinente autorización para realización de 
obras en zona de policía de un arroyo tributario del arroyo de Papacho, por lo que deberá 
solicitarla a este organismo de cuenca, a la mayor brevedad posible…La zona de flujo pre-
ferente (ZFP), definida en el artículo 9.2 del Reglamento del DPH, es aquella zona consti-
tuida por la unión de la zona o zonas donde se concentra preferentemente el flujo durante 
las avenidas, o vía de intenso desagüe, y de la zona donde, para la avenida de 100 años 
de periodo de retorno, se puedan producir graves daños sobre las personas y los bienes, 
quedando delimitado su límite exterior mediante la envolvente de ambas zonas. A los efec-
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tos de la aplicación de la definición anterior, se considerará que pueden producirse graves 
daños sobre las personas y los bienes cuando las condiciones hidráulicas durante la aveni-
da satisfagan uno o más de los siguientes criterios: a) Que el calado sea superior a 1 m. 
b) Que la velocidad sea superior a 1 m/s. c) Que el producto de ambas variables sea su-
perior a 0,5 m2/s. Se entiende por vía de intenso desagüe la zona por la que pasaría la 
avenida de 100 años de periodo de retorno sin producir una sobreelevación mayor que 0,3 
m respecto a la cota de la lámina de agua que se produciría con esa misma avenida con-
siderando toda la llanura de inundación existente. La sobreelevación anterior podrá, a 
criterio del organismo de cuenca, reducirse hasta 0,1 m cuando el incremento de la inun-
dación pueda producir graves perjuicios o aumentarse hasta 0,5 m en zonas rurales o 
cuando el incremento de la inundación produzca daños reducidos. En la delimitación de la 
ZFP se empleará toda la información de índole histórica y geomorfológica existente, a fin 
de garantizar la adecuada coherencia de los resultados con las evidencias físicas disponi-
bles sobre el comportamiento hidráulico del río. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.2 
del Reglamento del DPH, sobre la ZFP sólo podrán ser autorizadas aquellas actuaciones no 
vulnerables frente a las avenidas y que no supongan una reducción significativa de la ca-
pacidad de desagüe de dichas zonas, en los términos previstos en los artículos 9 bis, 9 ter 
y 9 quáter del Reglamento del DPH. Con el objeto de garantizar la seguridad de las perso-
nas y bienes, de conformidad con lo previsto en el artículo 11.3 del TRLA, y sin perjuicio 
de las normas complementarias que puedan establecer las comunidades autónomas, el 
artículo 9 bis Reglamento del DPH establece las limitaciones en los usos del suelo en ZFP: 
En los suelos que se encuentren en la situación básica de suelo rural (según definición del 
artículo 21 Real Decreto 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana) no se permitirá, entre otros, la instalación 
de nuevas instalaciones que almacenen, transformen, manipulen, generen o viertan pro-
ductos que pudieran resultar perjudiciales para la salud humana y el entorno (suelo, agua, 
vegetación o fauna) como consecuencia de su arrastre, dilución o infiltración. En el trámi-
te de autorización por zona de policía, se podría requerir un estudio hidráulico (de inunda-
bilidad) determinara la ZFP del arroyo tributario del arroyo del Papacho…Consumo de 
agua: Según la documentación aportada, no cuantifica con claridad las necesidades hídri-
cas de la actuación. Simplemente se indica que “El agua provendrá de suministro de agua 
potable del ayuntamiento, aunque también se dispone de sondeo que se describirá en su 
apartado”. Según los datos obrantes en este organismo de cuenca, la promotora solicitó, 
con fecha 23/03/2021 una concesión de aguas subterráneas, la cual se tramita con n.º de 
expediente 330/2021, para industrial, en la parcela catastral 1852621PC9815S0001KJ, a 
partir de una captación de aguas subterráneas ubicada en la citada parcela. El volumen 
solicitado es de 11.104 m3/año. La actuación se ubica dentro de la MASb “Tierra de Barros” 
declarara en riesgo de no alcanzar el buen estado cuantitativo y químico, con entrada en 
vigor el 18 de septiembre de 2015 (ver anuncio publicado en el BOE n.º 223, de 17 de 
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septiembre de 2015). El Programa de Actuación de la MASb “Tierra de Barros” fue por la 
Junta de Gobierno de la Confederación Hidrográfica del Guadiana (CHGn) en su reunión de 
8 de noviembre de 2021(DOE n.º 222 de 18-11-2021). El citado Programa de Actuación 
de la MASb establece que de acuerdo con el artículo 29.1.c) de la normativa del Plan Hi-
drológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (DHGn), apro-
bado por el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero (BOE n.º 35, de 10/02/2023), y siempre 
que existan asignación y reservas y así lo informe la Oficina de Planificación Hidrológica, 
se podrán otorgar concesiones destinadas, entre otros, a uso industrial, con un volumen 
máximo anual máximo de 15.000 m³. No se permitirá el fraccionamiento de solicitudes 
para actividades de igual naturaleza y/o finalidad en el mismo espacio físico. Según lo dis-
puesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan los sistemas 
para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por los aprovecha-
mientos de agua del DPH, de los retornos al citado DPH y de los vertidos al mismo, para el 
control del volumen derivado por las captaciones de agua del DPH, el titular del mismo 
queda obligado a instalar y mantener a su costa un dispositivo de medición de los volúme-
nes o caudales de agua captados realmente (contador o aforador). En cualquier caso, se 
estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud 
de concesión de aguas subterráneas. Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 
20 de mayo, por la que se regulan los sistemas para realizar el control efectivo de los vo-
lúmenes de agua utilizados por los aprovechamientos de agua del DPH, de los retornos al 
citado DPH y de los vertidos al mismo, para el control del volumen derivado por las capta-
ciones de agua del DPH, el titular del mismo queda obligado a instalar y mantener a su 
costa un dispositivo de medición de los volúmenes o caudales de agua captados realmente 
(contador o aforador). Por otra parte, cuando el abastecimiento de agua se realiza desde 
la red municipal, la competencia para el suministro es del propio Ayuntamiento, siempre y 
cuando disponga de los derechos de uso suficientes…Vertidos al DPH: Según la documen-
tación aportada, las aguas residuales de origen humano serán vertidas a la red de sanea-
miento municipal. Por tanto, según lo dispuesto en el artículo 101.2 del Real Decreto Le-
gislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Aguas (TRLA), le corresponderá al Ayuntamiento de La Albuera emitir la autorización de 
vertido a la red municipal de saneamiento, debiéndose cumplir tanto los límites cuantita-
tivos como cualitativos que se impongan en el correspondiente Reglamento u Ordenanza 
municipal de vertidos en la red de saneamiento. Por otra parte, las aguas industriales y 
pluviales serán conducidas hacia las balsas de lixiviados, que serán vaciadas periódica-
mente por gestor autorizado. Para evitar que la construcción y/o gestión de las infraestruc-
turas de almacenamiento de residuos pudieran contribuir a la degradación del entorno y 
constituir un riesgo de contaminación de las aguas (superficiales y/o subterráneas), todas 
ellas deberán estar debidamente impermeabilizadas, dimensionadas, diseñadas y ubica-
das, de tal manera que se evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas super-
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ficiales y subterráneas, asegurando que se impidan pérdidas por rebosamiento o por ines-
tabilidad geotécnica. Cabe destacar que el régimen de vigilancia, inspección y sanción de 
las actividades de producción y gestión de residuos de las instalaciones asociadas al alma-
cenamiento de residuos, encuadrado en el ámbito de la recogida a la espera de tratamien-
to, corresponde al órgano ambiental competente de la Comunidad Autónoma donde están 
ubicadas las instalaciones, según establece la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular, siendo el órgano ambiental el que debe 
pronunciarse sobre el diseño, ubicación y capacidad de almacenamiento de las citadas 
instalaciones. Así mismo, dependiendo de las dimensiones y capacidad de embalse de las 
balsas, corresponde a la Junta de Extremadura designar a los órganos competentes en 
materia de seguridad a efectos determinar el posible riesgo potencial derivado de una ro-
tura o funcionamiento incorrecto en relación con aquellas balsas ubicadas fuera del DPH, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 360 del Reglamento del DPH…Existencia o inexisten-
cia de recursos suficientes para satisfacer nuevas demandas hídricas. “La captación del 
recurso se sitúa en la masa de agua subterránea Tierra de Barros, definida en el Apéndice 
4 de las disposiciones Normativas del vigente Plan Hidrológico de la parte española de la 
Demarcación Hidrográfica del Guadiana (Real Decreto 35/2023, de 24 de enero). De acuer-
do con el artículo 12 y el apéndice 7 de las disposiciones normativas del plan, existe reser-
va en la asignación para el uso solicitado con origen en la masa de agua subterránea Tierra 
de Barros. En virtud de lo anterior, se informa que, actualmente, existen recursos suficien-
tes en las asignaciones del Plan para la actuación que se plantea”. Por tanto, a la fecha del 
informe de la OPH y de acuerdo a lo indicado en el artículo 25.4 del TRLA, se comunica que 
existirían recursos hídricos suficientes para el otorgamiento de la concesión solicitada (ex-
pediente 330/2021). En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente 
resolución de este procedimiento”.

  Informe de 11 de julio de 2023, de la Dirección General de Sostenibilidad, que dice: “…El 
proyecto se localiza fuera de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura (Red Natura 2000 
y Red de Espacios Naturales Protegidos de Extremadura); no obstante, se ubica a escasos 
90 metros de la ZEC “Complejo Lagunar de La Albuera” y la ZEPA “Llanos y Complejo La-
gunar de La Albuera”, así como a 280 metros del Parque Periurbano de Conservación y Ocio 
El Chaparral. Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios 
Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad son: En la zona de actuación no hay presencia ni de hábitats naturales de 
interés comunitario (HICs) ni de fauna protegida inventariada. En el entorno, se ubica un 
mosaico de parcelas de dehesa más o menos densas con otras parcelas cerealistas y cul-
tivadas que atraen a avifauna protegida de carácter pseudoestepario: Elanio azul, cerníca-
lo primilla, etc… La actividad, si bien limita con espacios protegidos que albergan hábitats 
y especies silvestres en buen grado de conservación, el proyecto se desarrolla en el polí-
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gono industrial del municipio, por lo que, siempre que se cumplan las medidas que acom-
pañan al presente informe, no se considera que éste sea susceptible de causar de forma 
significativa degradaciones sobre los hábitats ni alteraciones sobre las especies por las que 
se han declarado los lugares de la Red Natura 2000 objeto del presente informe, resultan-
do compatible con los planes de protección vigentes de las especies presentes. Visto todo 
lo anterior, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Eco-
lógica y Sostenibilidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 56 quater de la Ley 
8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y de espacios naturales de Ex-
tremadura, y en el Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la red ecológi-
ca europea Natura 2000 en Extremadura, informa favorablemente la actividad solicitada, 
ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red 
Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas indicadas. Medidas preventivas, correc-
toras y complementarias. Antes de comenzar los trabajos se contactará con el Agente del 
Medio Natural de la zona (coordinacionutv7@juntaex.es) a fin de evaluar posibles impac-
tos no contemplados y asesorar sobre las medidas reflejadas en el proyecto y en este in-
forme. Si durante la realización de las actividades o durante la fase de funcionamiento se 
detectara la presencia o molestias a alguna especie incluida en el Catálogo de Especies 
Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) 
que pudiera verse afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por los Agentes del 
Medio Natural y/o técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunicación 
de tal circunstancia. Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, 
minimizando la entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los luga-
res naturales. Para la ubicación del parque temporal de maquinaria u otras ocupaciones 
temporales durante la obra, se evitará generar explanaciones fuera de la zona de actuación 
y se respetarán las zonas adyacentes bien conservadas seleccionando preferentemente 
áreas degradadas. Se procederá a la restitución morfológica y descompactación de los 
terrenos afectados por excavación de zanjas, nuevos colectores, explanaciones, etc., prin-
cipalmente mediante el aporte de tierra vegetal, previamente apartada y acopiada en las 
fases iniciales de obra. Los sobrantes de tierra vegetal procedentes de la excavación para 
la conducción serán esparcidos en las inmediaciones del trazado de las tuberías y se irá 
rellenando y restaurando a medida que avance la obra. No se acumularán tierras, escom-
bros, ni cualquier otro material de obra o residuo en zonas próximas a arroyos, ni interfi-
riendo en la red natural de drenaje, para evitar su incorporación a las aguas en el caso de 
lluvia o escorrentía superficial. Los movimientos de tierras serán los mínimos imprescindi-
bles. Se ejecutarán las medidas necesarias para conseguir la integración paisajística de 
todas las actuaciones. Las balsas deben estar bien dimensionadas para evitar desborda-
mientos por lluvias torrenciales o episodios anormales de lluvias muy intensas. Tal y como 
recoge el proyecto, las balsas contarán con un sistema de control ante posibles roturas no 
detectadas, y poder así tener una rápida respuesta en la contención de la contaminación. 
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Se debe asegurar la estanqueidad de las balsas para que las aguas subterráneas no sean 
susceptibles de sufrir contaminación por infiltración. Para ello, el fondo de la balsa siempre 
estará por encima de la capa freática del terreno en la época más lluviosa. Todas las balsas 
proyectadas contarán con dispositivos de salida desde el interior para evitar el ahogamien-
to de fauna. Para ello, contarán con elementos específicos que faciliten la adherencia y 
permitan la salida. Para garantizar la eficacia de estos elementos, deben cumplir las si-
guientes características (Anchura mínima de un metro. El número mínimo de rampas ins-
taladas debe ser de una rampa por cada 30 metros de perímetro exterior de la balsa. Ad-
herencia eficaz para cualquier grupo de fauna. Resistencia a la intemperie que garantice la 
durabilidad a largo plazo. Color que contraste con el color del geotextil, para que atraiga la 
atención de los animales. Características del material de la rampa sin riesgo de lesiones 
para los animales. Características del material de la rampa sin riesgo para la integridad del 
polietileno de la balsa. Se proponen los siguientes materiales para su empleo como dispo-
sitivos de salida: Tela metálica de simple torsión; PVC rizado; geocompuestos, naturaliza-
ción con piedras, islas flotantes, rampas de hormigón, o rampas de césped artificial.). La 
balsa deberá ir protegida con cerramiento perimetral. La instalación, modificación o repo-
sición de cerramientos, tanto de las balsas, como del perimetral de las instalaciones, re-
querirá la correspondiente solicitud de autorización por la Dirección General de Transición 
Ecológica y Sostenibilidad, conforme a los modelos que figuran en los anexos del Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, 
modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Si en la balsa se generaran taludes con el exterior, deben que-
dar integrados visualmente mediante la revegetación de sus superficies con herbáceas y 
matorral autóctono. Para ello, se empleará la tierra vegetal procedente de retirada de la 
cubierta vegetal y excavaciones necesarias. No se emplearán herbicidas en las labores de 
limpieza de la vegetación por el alto riesgo de contaminación de las aguas públicas y el 
daño a la fauna silvestre existente. El Plan de vigilancia ambiental debe incluir un registro 
de incidencias ocasionadas a la fauna motivadas por ahogamientos y atrapamientos en las 
balsas, o entrada de microfauna (micromamíferos, anfibios o reptiles) en las instalaciones. 
Tras las obras, retirar los residuos no biodegradables generados, los cuales serán gestio-
nados según las disposiciones establecidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular. Cuando estos supongan riesgos para la 
propagación de incendios, deberán ser eliminados en la misma campaña, no dejando com-
bustible en la época de riesgos de incendios marcada en la orden anual del Plan Infoex. 
Condiciones generales: 1. El presente informe tiene una vigencia de 4 años desde la fecha 
de su firma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13.3 del Decreto 110/2015, siem-
pre que se mantengan las condiciones en las que se ha otorgado. 2. Antes de comenzar 
los trabajos se contactará con el Agente de Medio Natural de la zona, a efectos de aseso-
ramiento para una correcta realización de los mismos. La conclusión trabajos se comuni-
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cará igualmente al Agente de Medio Natural de la zona, con el fin comprobar que los tra-
bajos se han realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas. 3. Este informe 
deberá ser exhibido en el acto a cuantas autoridades o Agentes de la misma lo requieran. 
4. El incumplimiento de las condiciones incluidas en este informe puede ser constitutivo de 
una infracción administrativa de las previstas en las Ley 8/1998. 5. Este informe se emite 
sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación vigente, sin perjuicio del cumpli-
miento de los demás requisitos legales o de reglamentos exigidos que, en todo caso, ha-
brán de cumplirse.

  Informe de 4 de agosto de 2023, del Jefe de la Unidad de Proyectos Estratégicos de la 
Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural que dice: “…ha sido ana-
lizada el área de afección de dicho proyecto por los técnicos de la DGBAPC y se ha podido 
comprobar que según la documentación existente en este organismo el proyecto no pre-
senta incidencias sobre el patrimonio arqueológico conocido, no obstante, y como medida 
preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado, se deberá 
adoptar la siguiente medida correctora, contemplada en el artículo 54 de la Ley 2/1999, 
de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si durante la ejecución de las obras se 
hallasen restos u objetos con valor arqueológico, la promotora y/o la dirección facultativa 
de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas 
para la protección de los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta 
y ocho horas a la Consejería de Cultura. 4.-Conclusión. A la vista de las observaciones 
anteriormente reseñadas, se recomienda que el director general de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural remita el presente informe en relación con el “documento ambiental de 
fábrica de aderezo de aceitunas en el término municipal de La Albuera, finca con referen-
cia catastral 1852621 pc9815 s0001kj, CR Badajoz-Granada(a) Pol Ind Parcela m20, (Ba-
dajoz)”. IA23/0071, condicionando su ejecución al estricto cumplimiento de las medidas 
preventivas indicadas en este documento y a la asunción de estas por parte de la entidad 
promotora. En este sentido el informe de impacto ambiental vinculado a este proyecto 
deberá recoger íntegramente las medidas señaladas con anterioridad. El presente informe 
se emite conforme a lo conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre de evaluación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El 
presente informe se emite en virtud de lo establecido en la Ley 2/1999 de 29 de marzo de 
Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y su modificación parcial mediante la Ley 
5/2022, de 25 de noviembre y en el Decreto 93/1997, de 1 de Julio, por el que se regula 
la actividad arqueológica en la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio del 
cumplimiento de aquellos otros requisitos legal o reglamentariamente establecidos”.

  Informe de 11 de agosto de 2023, del Jefe de Sección de Planificación Forestal y Montes 
Particulares que dice: “… El proyecto consiste en reconstruir dos balsas de lodos dentro del 
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complejo de la actual planta de aderezo de aceitunas en terrenos clasificados como suelo 
urbanizable con ordenación detallada, en el vigente planeamiento urbanístico de La Albue-
ra. A la vista de la actual clasificación urbanística de los terrenos afectados, se informa que 
el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal no tiene competencias en dichos terrenos, al 
no tener actualmente la consideración de monte o terreno forestal, en base a la legislación 
vigente. Es todo cuanto cabe informar tras estudiar la documentación recibida”.

3.  Análisis de expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, se realiza el siguiente 
análisis para determinar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª 
del capítulo VII del título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1.  Características del proyecto.

  El proyecto consiste en la instalación de una fábrica de aderezo, junto con 2 balsas de evapo-
ración. La fábrica de aderezo de aceitunas tiene una capacidad de producción de 46,45 t/día 
y 1.500 t/año. Los fermentadores tienen una capacidad de almacenamiento de 2.000 t.

 Infraestructuras, instalaciones y equipos principales.

 —  Oficina de 67 m2.

 —  Balsa de gestión de aguas oleosas con lámina de PEAD de 1.500 m2 y 2562 m3.

 —  Balsa de gestión de aguas oleosas con lámina de PEAD de 968 m2 y 1596 m3.

 —  Nave de procesado de 441 m2.

  •  Línea tolva n.º 1. Limpiadora por absorción de cinta vibrante con ciclón de 12,5 CV 
con despalilladora de rodillos.

  •  Línea tolva n.º 2. Planta de desrabadora y clasificado.

 —  Fermentadores en una superficie de 1.844 m2. 50 unidades de 16 m3 de capacidad total 
para el aderezo con sosa, 65 unidades de 16 m3 de capacidad total para el aderezo con 
salmuera y 85 unidades de 16 m3 de capacidad total para el aderezo con salmuera del 
año anterior. En total 200 unidades con una capacidad total de 3.200 m3.

 —  Aseos y vestuarios de 35 m2.
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 —  Patio de 7.145 m2.

 —  Báscula de 48 m2.

 3.2.  Ubicación del proyecto.

  3.2.1.  Descripción del lugar.

   La industria está emplazada en el Polígono Industrial M20 del término municipal de La 
Albuera (Badajoz) con referencia catastral 1852621PC9815S0001KJ. Las coordenadas 
UTM referidas a la Zona 29 ETRS89 son las siguientes: X: 692114.40 Y: 4284843.63.

  3.2.2.  Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental plantea alternativas para la selección del emplazamiento de la 
planta:

  Alternativas de emplazamiento.

  •  Alternativa cero (descartada): implicaría la no realización del proyecto.

  •  La alternativa 1 que es objeto del proyecto, en una instalación existente ya dotadas 
de servicios. La promotora al considerar el proyecto una ampliación, consiste en una 
mejora de los procesos productivos de unas instalaciones existentes, no se han con-
templado más alternativas viables. 

  •  La alternativa 2 planteada y descartada de inicio consiste en la no realización de la ac-
tuación, con el inconveniente de tener que llevar al producto de la comarca a fábricas 
más lejanas con el consiguiente transporte y aumento de tránsito viario, así como de 
emisiones a la atmósfera.

   Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación de la almazara es la 
alternativa 1 al ser la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel de usos de 
suelo y de propiedad, sin sobreafecciones ambientales.

 3.3.  Características del potencial impacto.

 —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   El área de actuación no se encuentra incluida dentro de los límites de la Red Natura 
2000 ni en Espacios Naturales Protegidos.

 —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.
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   El proyecto de aderezo describe toda su superficie hormigonada y en lo relativo a las 
balsas, el riesgo de contaminación del suelo y aguas superficiales o subterráneas por 
derrames o vertidos accidentales se verá minimizada mediante la impermeabilización 
de toda la superficie de la instalación.

   Las balsas de evaporación para la gestión de las aguas residuales generadas también es-
tarán correctamente impermeabilizadas y contará con un sistema de detección de fugas 
basado en una red de tuberías interconectadas que desembocan en una arqueta de control. 
Para garantizar que no se afectará a las aguas subterráneas, existirá en una zona próxi-
ma a la balsa, un piezómetro de control del nivel freático de las aguas subterráneas. Se 
llevan a cabo controles mensuales de la presencia de agua en el piezómetro. En caso de 
que apareciera agua en el piezómetro se debe llevar a cabo un análisis de determinados 
analitos para determinar la presencia de contaminación en la misma. 

   Los residuos generados en el proceso serán correctamente almacenados hasta su reti-
rada por Gestor de Residuos Autorizado.

   Por tanto, la afección a la calidad de las aguas, se prevé que no sea significativa. Por 
otro lado, se entiende que no existen obras que puedan afectar a dominio público hi-
dráulico o zona de policía. No obstante, con la adopción de las medidas preventivas 
oportunas, se asegurará una mínima afección, evitando perjudicar a la calidad de las 
aguas. además, para su funcionamiento la actividad deberá contar con autorización 
ambiental unificada y con autorización de vertido del Ayuntamiento, en su caso.

 —  Suelos.

   Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra y obras 
necesarias para llevar a cabo la construcción de las infraestructuras proyectadas y sus 
elementos auxiliares.

   Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria producirá un efecto de compactación 
de los horizontes superficiales del suelo. Es de esperar que estos impactos no sean de 
una magnitud elevada, principalmente debido a la poca pendiente que presenta la zona 
de actuación. Asimismo, mediante la correcta aplicación de medidas preventivas y/o 
correctoras para mitigar estos impactos se reducirá su magnitud de manera aceptable 
para el medio edáfico.

   Los impactos sobre la superficie terrestre y el suelo serán variados. Se prevé, la imper-
meabilización de la balsa de evaporación, utilizándose para ello un geotextil con lámina 
de PEAD.
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 —  Fauna.

   No se contempla la existencia de especies protegidas en la zona. Por tanto, la afección 
a la fauna no es significativa.

 —  Vegetación.

   En el área de implantación de la instalación no se encuentra ningún tipo de hábitat 
natural de interés comunitario que requiera la designación de zonas de especial conser-
vación, según aplicación de la Directiva 97/62/CE, relativa a la conservación de los há-
bitats naturales y de fauna y flora silvestres, en su anexo I relativo a tipos de hábitats.

 —  Paisaje.

   La instalación se sitúa en un suelo con uso industrial próximo la localidad de La Alburea 
de terrenos llanos y totalmente consolidados. El paisaje circundante de la zona de im-
plantación del proyecto, al igual que en el resto de la unidad paisajística, se caracteriza 
por la presencia de más actividades industrial. Por tanto, la afección al paisaje no es 
significativa.

 —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   La calidad del aire no se verá afectada por las emisiones atmosféricas asociadas al pro-
yecto.

   No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.

 —  Patrimonio arqueológico y dominio público.

  No se prevé que pueda presentar incidencias sobre el patrimonio arqueológico conocido. 

 —  Medio socioeconómico.

   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad eco-
nómica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en Extrema-
dura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá beneficiada 
por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, Impuesto sobre 
la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras). La po-
blación se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la economía, lo que 
contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta media.
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 —  Sinergias.

  No se contempla sinergia alguna con el proyecto en cuestión.

  Vulnerabilidad del proyecto.

   La promotora incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el documento am-
biental, de conformidad con lo estipulado en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, en el que se analizan accidentes y catástrofes naturales, estable-
ciéndose medias para aplicar en su caso.

   En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el aparta-
do 4 “Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. 
Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a eva-
luación de impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente.

 a.  Condiciones de carácter general.

  —  Antes de comenzar los trabajos se contactará con el Agente de Medio Natural de la 
zona, a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos. La 
conclusión de los trabajos se comunicará igualmente al Agente de Medio Natural de 
la zona, con el fin de comprobar que se han realizado conforme a las condiciones 
técnicas establecidas.

  —  Los vertidos descritos tanto de aguas sanitarias y pluviales, deberá contar con la 
correspondiente autorización de vertidos municipal.

  —  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de 
expedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el 
procedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y preci-
siones que en aquel se indican.

  —  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamien-
to y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas materias.
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  —  Al finalizar las actividades deberá dejar el terreno en su estadio original, se procede-
rá al desmantelamiento íntegro de todas las instalaciones, incluyendo los cimientos y 
las edificaciones auxiliares o los sistemas de depuración que se hubieran construido.

  —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, así como en los informes sectoriales de los diferentes organismos 
que se han pronunciado en las consultas realizadas en el presente procedimiento, en 
tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente informe.

  —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.

  —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. 

  —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.

  —  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78/2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febre-
ro, para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal 
técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la 
zona que darán las indicaciones oportunas.

 b.  Medidas en fase de construcción.

  —  Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación del suelo 
que rodea la planta, se jalonará la zona de obras antes del inicio de la misma. De 
esta manera se evitará que la maquinaria circule fuera del área de ocupación.

  —  Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles.
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  —  La maquinaria utilizada en las obras constará con el mantenimiento periódico pre-
ventivo del sistema silenciador de escapes y mecanismo de rodadura para minimizar 
los ruidos. Asimismo, constará con catalizadores que minimicen las emisiones a la 
atmósfera.

  —  El estacionamiento de la maquinaria en obra se realizará sobre solera impermeable 
de hormigón o similares.

  —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en insta-
laciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio.

  —  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológi-
co, la promotora y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente 
los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y co-
municarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura.

  —  Se adoptarán medidas conducentes a la minimización del impacto cromático al obje-
to de favorecer la integración de la planta en el entorno.

  —  Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en suspensión en la fase de 
obras, se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar este 
tipo de contaminación.

  —  Los aceites usados y residuos peligrosos que puedan generar la maquinaria de la obra 
y los transformadores se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
evaluación y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los 
residuos no peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor auto-
rizado. En todo caso se cumplirá toda la normativa vigente en materia de residuos.

  —  En cualquier caso, la actuación deberá ceñirse a lo establecido en la correspondiente 
normativa en materia urbanística del Municipio. 

  —  La balsa deberá ir protegida con cerramiento perimetral. La instalación, modifica-
ción o reposición de cerramientos, tanto de las balsas, como del perimetral de las 
instalaciones, requerirá la correspondiente solicitud de autorización por la Dirección 
General de Sostenibilidad, conforme a los modelos que figuran en los anexos del 
Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la 
instalación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéti-
cos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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  —  Se recuperará la tierra vegetal extraída en las operaciones de desbroce y despeje, 
previamente a la cimentación y soterramiento de redes. Este material se extenderá 
en zonas libres verdes y zonas perimetrales donde se realizarán plantaciones vege-
tales, además de emplearse en nivelaciones de terreno.

  —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que eventualmente puedan gene-
rarse en la construcción de la instalación, se deberán separar adecuadamente y en-
tregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo 
caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 
regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y en el 
Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de 
la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 c.  Medidas en fase de explotación.

  —  Una vez terminadas las obras de ampliación se procederá a la limpieza general de 
las áreas afectadas, retirando las instalaciones temporales, restos de maquinarias y 
escombros, que serán entregados a gestor de residuos autorizados.

  —  No podrán utilizarse productos fitosanitarios como herbicidas para el control de la 
vegetación espontanea, por el riesgo de contaminación de las aguas, de propagación 
de especies invasoras (Conyza sp.), y afecciones a la fauna.

  —  En general, los residuos generados deberán almacenarse previo a su gestión pos-
terior, en almacenes con una capacidad adecuada donde cada uno de los residuos 
deberán estar físicamente diferenciadas sobre suelos impermeables, con una in-
fraestructura de drenaje adecuada. 

  —  Las instalaciones de almacenamiento de residuos deberán contar con la capacidad 
adecuada, de indicadores de nivel, y sistemas adecuados para evitar la generación 
de olores.

  —  Los residuos peligrosos deberán almacenarse en áreas cubiertas y de solera imper-
meable, que conducirá posibles derrames o lixiviados a arqueta de recogida estanca, 
cubeto de retención o sistema de similar eficacia.

  —  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos 
años, si su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eli-
minación. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.



NÚMERO 231 
Viernes 1 de diciembre de 2023

60955

  —  El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos 
correspondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de apli-
cación en cada momento.

  —  Los residuos producidos deberán almacenarse conforme a lo establecido en la nor-
mativa de aplicación en cada momento.

  —  El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos 
los residuos generados.

  —  Entre el contenido del registro de Residuos deberá constar la cantidad, naturaleza, 
identificación del residuo, origen y destino de los mismos, así como aquellas pres-
cripciones que por su naturaleza sea necesaria.

  —  Deberá mantener las instalaciones y equipos en condiciones óptimas, que eviten su 
deterioro y la generación de vertidos que puedan constituir riesgo para la contami-
nación del suelo.

  —  El ejercicio de la actividad se desarrollará con estricto cumplimiento de las obligacio-
nes impuestas por la legislación sectorial que resulte de aplicación. 

  —  La DGS podrá efectuar cuantas inspecciones y comprobaciones considere necesarias 
para comprobar el estado del suelo, así como requerir a la promotora para que lleve 
a cabo análisis del mismo, sin vinculación alguna al contenido de la documentación 
presentada o aportada por el titular de la instalación.

  —  En el caso de producirse cualquier incidente en la actividad que pueda causar una 
afección al suelo, así como si en el emplazamiento se detectaran indicios de con-
taminación del suelo, el titular de la actividad informará inmediatamente de estas 
circunstancias a la DGS, a fin de adoptar las medidas que se estimen necesarias.

  —  Las instalaciones cuyo funcionamiento de lugar a emisiones contaminantes a la at-
mósfera habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación 
que eviten una contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En parti-
cular, los gases de escape serán liberados de modo controlado y de acuerdo con lo 
establecido en la presente resolución por medio de chimeneas que irán asociadas a 
cada uno de los focos de emisión. La altura de las chimeneas, así como los orificios 
para la toma de muestras y plataformas de acceso cumplirán la Orden de 18 de oc-
tubre de 1976, sobre la prevención y corrección de la contaminación industrial de la 
atmósfera. La autorización ambiental unificada establecerá unos valores límites de 
emisión.
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  —  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externo sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, 
de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

  —  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles 
de ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de 
octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

  —  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones 
relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en insta-
laciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 
a EA-07.

  —  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de pre-
servar las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las 
instalaciones de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

  —  El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FH-
Sinst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel 
de contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en 
la que se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica 
Complementaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del 
Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones 
técnicas complementarias.

  —  El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos 
en la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energé-
tica de la ITCEA-01.

  —  El titular de la instalación industrial deberá impedir mediante los medios y señaliza-
ción adecuados, el libre acceso a las instalaciones de recogida y tratamiento de las 
aguas residuales, emisiones atmosféricas o residuos del personal ajeno a la ope-
ración y control de las mismas, siendo responsable de cuantos daños y perjuicios 
puedan ocasionarse.

  —  En todo caso, en los almacenamientos de sustancias y preparados líquidos, de entre 
los indicados, se dispondrá de sistema impermeable y estanco de recogida de fugas 
y derrames.
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  —  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la 
correspondiente autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana que ga-
rantice el abastecimiento.

  —  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y 
productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autori-
zación administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

 d.  Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad

  —  Al final de la actividad productiva, se procederá al derribo de las construcciones, 
al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno de las fosas. El objetivo de la 
restauración será que los terrenos recuperen su aptitud agrícola original, demoliendo 
adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos a gestor autorizado.

  —  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro 
uso distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá con-
tar con todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

 e.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  La promotora deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá 
contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas 
en el informe de impacto ambiental.

  —  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Natura 
2000, se informa que, de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada prac-
ticada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título 
I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no es previsible que 
el proyecto “Industria alimentaria. Fábrica de aderezo y balsas de evaporación, promovida 
por Aceitunas Aguedo, SL, en el término municipal de La Albuera” vaya a producir impactos 
adversos significativos sobre el medio ambiente y, por tanto, no se considera necesario su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.
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Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 23 de noviembre de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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